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.. ·,;· CIUDAD DE MÉXICO A�o ÁLVAR� \·,_!<fl.J,11 CAPITAL or, LA TltANSf.OílMACIÓN • .,. �����':', ,.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0289/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 11 (ONCE) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARÓ OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 19 de junio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

� 
O! LA FUNUt\CION DE 
TENOCIHITLAN 

Eliminado el domicilio 
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IAI -� ·- 2025 _ < )\ .• Modt , l'f'�I', r!,\'I: J.'·. La Mujer 
11;;,;¡;ln .'!)J.,3J Indígena 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 
Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Calle Canario SíN, Esq. Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvc,ro Obregón, C.P. O'l ·t 50, Ciudad de fvléxico. 
Teléfono: 55 5276 ff700 _EXT 7501 

11. Con fecha 19 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0674/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Verónica Vilchis Maya ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPMA 886/2025 donde solicita la valoración de 
árboles ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOUCITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

.. - . DPCMA 886/ 2025 

Eliminado el domicilio 

UBICACIOtit 
Via publica 
DICTAMEN NO. 067412025 

ANTECEDENTES "-..derribo o reubicación de 10 árboles que se encuentran distribuidos en partes de la escuela como son la entrada 
de la escuela, patios y fuera de un salón de clases, debido a que las ,alces de los árboles están afectando la 
estructura d'el Inmueble ... •· (sic) 

Con base en tos artículos 75 numeral V de ta Ley Organice de fas A!ci;Jtdl8s; Artículos 1C•6, 109, 110, 111 y 11z de le Le� Ambiental de ta 
CilJdad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL. DE LA THANSFOMM/\CIÓN � -OÁLVAR� ?,����••N , ........ 

ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL PE SERVICIOS URBANOS. . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Verónica Vilchis Maya 
19 de junio de 2025 

Eliminado el domicilio 

UBICACION 
Via publica 
DICTAMEN NO. 067412025 

ANiECEDENTES ' ... derrlbo o reubicación de 1 Ó arboles que s@ encuentran distri:l>uicfas on parías de la escuela como son la entrada 
tle la escuela, patios y fuera de un salón de clases, debido a que las ralees de los ámosss estén afectando la 
estructura del lnmuebte ... " (sic} 

Con base en los anlculos 75 numerat V do la Ley Orqáníoa de las Alcaídlas; Artículos 106, 109, 110, 1 n y 112 de la Ley 1\mbiental de la 
Ciudad de México y do-rnés. relalivos dé la Norma Amb[onlal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol con- tallo codomlnante de 
porte ol1o con atguna.s ramas 
largas, aglomeras y C<Jn exceso de 
peso proyectadas sobre el te-cho 
del lnmueble contiguo. 

Árbol de porte alto con algunas 
ramas largas. aglomaras y con 
exceso da peso proyectadas sobre 
el tocho del Inmueble contiguo; se 
encuentra hundlclo en concreto. So 
recomlenoa la ampliación del 
cajete por parte de la Dirección ele 
Obras. 
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DPCMA 886/2025 
CaliG Canario SIN, Esq. Calle° 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: !5�i 527G 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOUCIT ANTE: 
FECHA: 
DlRECCION 

.. - . 
Eliminado el domicilio 

DPCMA 886/ 2025 UBICACION 
Via publica 
DICTAMEN NO. Q,574/2025 

ANTECEDENTES ... ern · o o re-u cae: n e r o es que se encuentran distrI u, os en panes de- la escueta como son la entrada. 
-de la escuela, pattcs y fuera de un salón de- clases, debido a qua, las raíces de los árboles están afectando la 
estructura del inmueble- ... " (sic) 

Con base en los arttoulos 75 numeral V <le la Ley Orgánica de las Alcaldías; Arttcuios 106, 109, 110, 111 y 112 de ta Le>' Ambiental de la 
Ciudad de Méx.ico y demás retatlvos de la Norma Ambien1a1 para el Dlstrlto Fe-deral NAOF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol de porte alto con algunas 
ramas largas, aglomeras y con 
exceso de peso proyectadas sobre 
la malla perlmetral, y el lnrnuobla 
contiguo. Se encuentra inclinado 7' 
hacia er in mue-ble contiguo. 

Árb-01 de porto alto con �fgunas 
ramas largas, aglomeras y con 
exceso de paso proyectadas ·sobre 
la puerta de la entrada principal, les 
ralees han levantado y fractura-do la 
plancha de concreto prrnclp�I. Se 
encuentra indinado rn• hacia la 
entrada principal del inmueble. 

Arbol con algunas ramas íarqas. 
aglomeras y con exceso de peso 
proyectadas sobro el techo del 
inmuobt<t contiquo, se observan 
algunos chupones y heridas en su 
tronco. 
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Obras. 
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Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Conclusiones 
Primera. - Se solicito dentro de la el derribo o reubicación de 10 
arboles que, de acuerdo con el solicitante, sus raíces están afectando la estructura del inmueble. Se realizó la visita en 
la dirección 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Callr:-) 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7[101 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
,A.MBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

. . . , 
Eliminado el domicilio 

UBICACI N 

DICTAMEN NO, 0674 /2025 
Vía publica 

1111 • • • • • n- • __ llmnmllll 11 
Verónica Vífchis Maya SOLICITANTE; 

FECHA: · 19 de junio de 2025 
t--::,--:-::,-�-,:-:-...--,-,--- 

ANTECEDENTES ", .. derribo o reublcacton de 10 árb-Oles qÜe se encuentran dlsltlbuldos en partes de la escuela como son la entrada 
de la escuela, paílos y fuera do un salón de clases, debido a que las ralees de los árbolea eslán afectando la 
estructura dal Inmueble ... • (sic) 

Con base en tos artlculos 75 numeral V de la Ley O.rganlca de las Alcaldtas: Arliculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federál NADF•001-RNAT-2015, se emjte el siguiente: 

se solicitó realizar la valoración de once árboles, los cuales se Identificaron como las especies Cedro blanco (Caflilrops/s 
lusiltmica) dos arboles, Fresno (Ftaxinvs uhc/01) seis árboles, Troeno (Ugostrum lucldum) un �rbol, Jacsranda (Jacaránda 
mlmosae.folia) dos árboles, de los cuates, no se observó que alguno requiero el manejo de derribo o trasplante ya que la mayoría 
presenta un buen ancla]o al suelo, y no se observan plagas o enterrnedades que nugferan un c:lotarlo,o de estoa, respecto al trasplante. 
esto no es viable, ya que ninguno cuuwle con las condiciones que marca la NÁDF-001-RNAT-2015 respecto a las dimensiones del 
cepellón para po-de1 llevarlos a cabo. además de que no son recomendables, sin embargo se observé que todos los árboles requieren 
oi manejo de poda de acuerdo con la NADF-0D1·RNAT-201 S, numeral 6.4.2.1.1., ya que en su mayorta preeentan ramas aglomeras, 
secas y algunas con exceso de peso, tos porcentajes de poda para cada árbol son di'farenlos, y estos se encuentran mencionados en 
las casillas de manejo del dictamen anterior. 

S0gL111da, -Se observaron ligeras diíerenclas de nivel en el palio de la escuela, sin embargo, no se observan fracturas o 
alqún daño qua requiera del derribo de alguno de los arboles diotarnlnados. 

Tercera.. So menclono que el árbol numero nueve, no permite que se abra por completo la puerta do la onlrada prlncípal, ya que el 

tronco esta proyectado sobro ella, a pesar do ello, da acuerdo con el numeral 7.1.1 ele la NADF-001-RNAT-2015 "Se deberá promover 
la adecuación del dlseño de construcclón con el fin de favorecer en lo posible la permanencia y el buen desarrollo de los árboles 
existentes" por lo que, el derribo de esto árbol no os viable, dado que se puede adecuar el diseño de la puerta para abrir hacia ol otro 
lado y asl salvaguardar la integri'dad, estructura y condición del árbol, 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen esta redactada _a mi leal saber y 
entender, y es valida mientras sa mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 

.�� 
Llliana Guttórrez Franco 

{DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDEFML NADF-001-RNAT�2015 No. 376) 

DPCIVIA 886/2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!501 1 �1 · 1 ·· 2025 -�y --J .. ,, _ MolH 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. DtCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Via publica 
UBICACION 

DICTAMEN NO. 0674 /2025 Eliminado el domicilio ___J 
Verónica Vi!chis Maya FOLIO: DPCMA 88612025 

DIRECCION 

ANTECEDENTES • ... derribo o reubicación de 10 árboles que se encuentran distribuidos en partes de la escuela como son la entrada 
de la escoela.. patios y fuerB ce un salón de clases. debfdo a que las raíces da los árboles están afectando la 
estructura del Inmueble ... " {sic) 

FECHA: 
SOLICITANTE; 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orpánica de las Alcaldías; A1tfc1Jlos rn6, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demt!s relativos de la Normá Ambiental para el Distrito Federal NADF-0O1-RNAí-2015, se emite el s,guíer:t __ e_ : __ ___, 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de limpieza de copa (<15%) 

',��\���?: 
•·,,,· 

,::.:·,1; 

�,'.��}��-uf•• 

�i.'.?{ 
..-.:_ 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Cludad de México. 
Teléfono 55 5276 67D0 EXT. 75D1 .e¡_� ',; · .,f?l 2Q�S :'•••'(. j{t:.'\ Ln Mujer ,._n :,·i);;JO lndlgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNrCO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE; 

. FECHA: 
DIRECCIÓÑ�-·-- 

Eliminado el domicilio 

Via publica 
DICTAMEN NO. 067412025 

UBJCACt N 

ANTECEDENTES • ... derribo o reublcaclén de l O arboles que se encuentran distribuidos en partes <le la escuela corno son la entrada 
de la escuela, pafios y fuera de un salón de clases, debido a que lm, ralees de ros árooles ostan afectando la 
estructura del inmueble .. ," (sic) 

Con base un los artículos 75 numeral V do la Ley Orgénlca de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la 
Ciudad de �éxleo y clem as re lati•,os de ltl Norma Ambio-ntal para ol Dis1flto Federal NADF-001,RNAT-2015, se omito el sígufente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 2, poda de llmpleza do copa (<20%) 

w 
�'o-. 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle '/0, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 /!!Ai� 2025 �- :f. ' .,i.; '. Modo 1-.1 .. , 1,A\ [ La Mujer 
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TENOCHTITI.AN 
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;,f,1 [ml ,·•:-'i�(� CIUDAD DE MÉXICO � �-.Mí CAl-'ITAL or; l.A TrU\MSFOí�MACIÓN .. ,wv � -OÁLVAn� ��':��c:,.M .......... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION -·· lmii1lllll •• 

Eliminado el domicilio 

. UBICACION 
Via publica 
DICTAMEN NO. 067412025 

ANTECEDENTES •, .. derribo o reubicación de 10 artrotes que se encuentran distribuidos en partes de la escuela como son la entratia 
de la escuela, patlos y fuera de un salón de clases. debido a que las ratees de los árboles estén afectando la 
estructura del Inmueble, .. " (sic) 

Con base an los artlculos 7-5 numeral V de la Ley Orgánica de I1.'!s Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambienta: de la 
Ciudad de México)' demás relativos de la Norma Ambinnlal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, poda do limpieza da copa (<15%) 

Árbol 4, poda de limpieza de copa (<20¾) 

Página 8 1 20 

� 
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TENOClfflTLAN 

DPCMA 886/r Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, ti, 
(-,lt;�ldía Álv'.Jl'O Obreqón, C.P. 01} 50, Ciudad de México. f?) _A ' .. ¡ ·-� 2Q�S 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl'íAL DE l.A YUAl'IJ�;ronMACl<'>N 

� ·oÁLVARQ 

�\���':�N 
l•H•t•n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.... SOLICITANTE: 
FECHA: 

Eliminado el domicilio 

UBICACION 
Vía publica 
DICTAMEN NO. 087412025 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

L.ÁNTECEDENTES ''.,,<lorrlbo o reubic.ación.de 10 árboles qua se encuentran dlslribuidos en parles de la escuela oomo son la entrada 
de la escuela, patlos y fuera <le un salón de clases, dobldo a que las ralees do los árboles eslán afectando fa 
estructura cfel inmueble ... ' (sjc) 

Con base en los arllculos 75 numeral 1/ do la LBY Orgánlcu de las Alaaldlas; Artlculos 106, 109, 11 o, 111 y 112 do la Loy Ambiental de In · 
Ciudad ele Méxlc'O y demás relativo��-!� Norma Amblenlal µ.ira el Distrito Federal NAOF-001-RN�\T-2015. se emite el siguiente: 

Archivo fot.ográflco 

Árbol 4, poda do lfmple:za de copa (<15%) 

Árbol 5, poda do limpieza da copa (<15%) 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�¡ 527(:5 6700 EXT. 7501 

l. 
¡Al� ,• 2025 

. < '. • ·., Aood1 
.l�:".'I: /J,:t\ La Mujer 
i�fl 1�� Indígena 

� 
DE LA fVNOACION DE 
TENOCHTITI.AN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\PIT/\l. O.E LA Tl�Al'-lSFOHM/\CIÓN � -OÁLVAR� �L����••N ......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA; 
DIRECCI N 

19 de junio de 2025 
• • •• 
� .. 

Eliminado el domicilio 

. : : - UBICACION 
Vía publica 

i DICTAMEN NO. 0674 /2025 

ANTECEDENTES " ... derribo o róublcacióíl de 10 arboles que se encuentran dfstribuidos en partes de la escuela como son ta entrada 
de l;i ei.cu�la, patios y fuera de un salón de clases, debido a que las raíces de los árboles -estén afoc1ando la 
estructura O:el inmueble.,," (sic) 

Con base en �os artlculcs 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatdias; Artlculos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambien1a1 ce ia 
Ciudad de México y demás relativos de 12 Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-IJ01-RNAT-2015, se ernne e1 siguianle: L.------ ........ --------------'----------------'------=-----..J 

Archivo fotográfico 

Árbol 6, poda de limpieza de copa (<15%) 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 

¡ . Al� -· 2025 , .... K , Atrodc 
1t �r. ·, <'}�,- ,· La Mujer ,'..,;;J.n ,jf.k¡ Indígena 

� 
�� 

UE LA fUNUACIÚN m: 
TENOCH'l'ITLAN 
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.��- •:= ./'. ., ' _- 1_ CIUDAD DE MÉXICO 
� ... -¡.; �� CAPITl',l. Dr-:. l./, ll'tJ\NSl'OllMACIÓN ?._�}lf 

Á..0 ÁLVAR� ... ������.-:;;� 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO -�-----�-------,---, SOLICITANTI:;: Verónica Vilchis Maya 
,_ F_ E_ C_ H_A_ : ----j 19 de junio d0 2025 

DIRECCI N 
Eliminado el domicilio 

UBICACIÓN 
· . Via publica 

OICTAMEN NO, 067412025 

ANTECEDENTES " ... dcmtbo o roublcació11 de 10 árboies-que s0 enctienlran dislrlbltldos en partes de la escuela como son !a entrada 
de fa escuelo, patios y tuera de un salón de clases, debido a que las rateas de tos arboles están aíecíando la 
estructura <Jol lrunu-0ble .. ," (sic) · 

· coñ hase an los arucutcs 7511umoral V dCl' la lay Orgánica·<le ·- 1a_s_A_ lc_a_ ld- ía_s_ ;-Ar_tl_ cu- lo_s_1_0- S,-1-09:�.-1- 1- 0,-1- 1_ 1 _ y_ ·1- -12_<1_G,_l_ a""'"Ley _._A_m_b_ ie_n_ ta_ l..., de- la� 
Ciudad de México i�em�-� relativos de la Norn1□ Ambiental para ol DlsHl!o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 7, poda de limpieza de copa (<15%) 

DPCIVlA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0'1'150, Ciudad de México. 
Teléfono: ti::i !527(3 13700 EXT. 7501 

p á g i 

11!� _ · \, 025 � 
� < , , A/lodo _ 

¡\)• \. ,!\:,- ' •• ,. A •· •• .. •• f i¡l,�f;, ¡ : iJ¡fll(ule�( 11H$ HÍl',uw�·Lt.1 § 11 S II lll.W I!@ 
� · lj\dlge\id TENOCHi'l-1'f.AN 



. ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DJCTAMENTÉCNICO D;EARBOLADO 
SOLICtTANTE: Verónica Vilchis Maya 
FECHA: 1 19 de ju nlo de 2025 1-----�--- 
D IR E C C ION 

Eliminado el domicilio 

DPC MA 886/ 2025 UBICACION 
Vía publica 
DICTÁMEN NO. 1, 067412025 

ANTECEDENTES • .... derribo o reubicación de 10 arboles que se encuentran dlstrlbukíos en partes de la escuela como son la entrada 
de la escuela, patios y fuera de 1,m salón de clases, debWo a que las raíces de los árbojes están atectencc la. 
estructura del inmueble ... " (sic} 

Con base en los artículos 75 numeral V de ia Ley Orgáníc-1 de Ias Alcaldías: Aitlculos 105, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la. 
Clud.id de México y cernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fecic¡ral NAOF.{J-01-RNAT-2015. se emite el s¡gulente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 8, poda de llmpie:za de copa (<15%} 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ,� . ¡ · � 2025 

J� _•(, l'( · ,.t(t.1 LoM;:jcr 
•-íl <'ljj,#J lndlgena 

12 1 20 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DEL/, ·rnAN�;r=OUMACIÚN 

1 

- ÁLVAR 

1 

�����':�N AO .. 
ALCALDIA ÁLVARO QBREGON· 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Verónica Vílchis Maya 
FECHA: , 19 de junio de 2025 

.1-- □- IR_E_C.....,C- lO�N--- 
Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
Via publica 
DICTAMEN NO. 0674 /2025 

ANTECEDENTES · • .•. derribo o reubicación d0 10 árboles que se encuentran dlstributtlos en panes de la escueta como son IR entrada 
<le la escuela, patios y fuera de un salón de clases, debido a que fas ralees de los árboles ostén afectando lo 
estructura dol ínmuebf,e, .. " {sic} 

Con baso en los articulas "/5 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcalcflas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley An\�iorital de la 
Ciudad de México y de-m:ls re!aHvos do la Norma Amb!e111sl pam el Distrito Foderal NADF-001-RNAT-2015, so emite el slguienle: 

Archivo fotográfico 

Árbol 9, poda do llmpleza de copa (<20%} 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario SIN, Esq, Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía ÁIVé1ro Obregón, C.P. Q·\"150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 <3700 EXT. 750'1 

=jj ·< 

13 20 

IQ 2025 � 
' 1;1,� La��er �
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT'AL DE. LA ll�ANSFOHMACIÓN 

1 ÁO �t���;�N 
1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN.TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOUCITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Verónica Vllchis Maya 
9d . - d 2 5 

FOLIO: 
HORA 

DPCMA 886/ 2025 
13 00 

UBICACJON 
Via pubHca 
DICTAMEN NO. j 067412025 

¡ 
Eliminado el domicilio 

-----�-- 
ANTECEDENTES • ... derribo o reubtcaclon de 10 árboles qlJ'e se encuentran dislribuidos e:i partes de la escuela como son la entrada 

de la escuela. patios y fue,a de un salón de clases. debido B que las ralees oe los árbo!e.s estan afectando la 
estructuradel inmueble ... " (sic} · 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Org{mfca de las Alcaldías; Artículos 106, l09, 11 O, 111 y 112 d� la !.,ey Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R NAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 9, poda de limpieza de copa (<20%} 

Árbol 10, poda de limpieza de copa (<:20%) 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 

14 1 20 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAl. l:,r.:: t.A TnANSJ70nMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBO�ADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 

•=DlRECCION 

Verónica Vilchis Maya 
19 de junio de 2025 - 

• ¡. t UBICACI N 
Vla publica¡ 
DICTAMEN NO. 067412025 Eliminado el domicilio 

1B ·· .. 
ANTECEDENTES " ... derTibo o reublcaclón do 10 árboles qua i.e encuentran dis1ribuidos en partea de la escuela como son la etittada 

do la escuela, palios y íuera de un salón de clases, debido a que las raíces do los árboles están afectando la 
estructura del Inmueble ... • (sic} 

Con baae en IO<S articulos 75 numeral V do la Loy Orgtmfca de las Alcnkllas; Articulos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Üiy Ambiental de la 
���ad de México y demás rehllivos de la Nom1a �!nblel'ltal pam el Distrito Feder¡il NADF-001,RNAT-2015, so omite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 10, poda de limpieza de copa (<20%) 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario .'3/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono: �i5 5276 G700 EXT. 7501 ¡�i� ·, 2025 

. '" Altode . 11 . í_:·1 �, 't11· '.', Le Mujer ,¡:¡in � lndfgcna 

15 1 20 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA HU,N�;r-oltMACIÚM 

1 ÁO �;��;�N 
1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS.URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DJCTAMEN TÉCNICO· DE ARBOLADO 
SOL\CIT ANTE: 
FECHA: 
DIRECCI --·· - .. =============== 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
Via publica 
DICTAMEN NO. 0574 /2025 

19 de junio d� 2025 
Verónica Vilchl� Maya 

ANTECEDENTES " ... derribo o reubicación de rn árboles que se eríc.uentran distribuidos en partes. de la escueta corno son la entrada 
de la: escuela, patios y ruera de un salón de clases, debido a que las raíces de- los arboles están afectando la 
estructura d�I Inmueble ... •· (si>c) 

Con base en ros artículos 75 numeral \t de la Ley Org�nlc¡¡ de las Atcaldias; Artlculos 100,, 109, 110, 111 y 1.72 de la Ley°Arnbier.tal d0 1a·· 
Ciudad de México y demás relativos de ía Norma Ambiental para el Distrito Federal NAPF-001-RNAT-2015, se ernñe ol sigLJie,nte: 

Archivo fotográfico 

Árbol. 11, poda de limpieza de copa (<15%) 

DPCMA 886/20- 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 -i�¡ - � !, 

2025 :. � •• A.r'lOIJe 
. t>..: �'\ • .l,i�: {.'' Lo Mujer ,I..J.n :i-;/J,,j!J Jndlgcna 

� 
IH. U\ FUNUACION 111; 
TllNOCHTITI.AN 
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J-Jk ,_;.. _;1� .f _-.--� -1,-··,.� _·_1� --- 
CIUDAD DE MÉXICO , ... �.��;ti CAPl'l'/\L DE l.A Tl�/\NSFOílMACIÓN 

- A40 ÁLVAA� 

·� ?�����••N 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENl;RAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECC1 N 

_ Verónica Vilchis Maya 
19 de junio de 2025 

Eliminado el domicilio 

DPCMA 886/ 2025 UBtCACI N 
Via publica 
DICTAMEN NO. 067412025 

ANTECEDENTES ... et o o reuu cacton de 10 arboles que se encuentran dislribuldos en partes de la escuela como son la entrada 
de la escuela, patios y fuera de un salón do clases, <leb¡do 11 qua las ralees de los árboles astan afectando la 
estructura del h1rnueble.,,' {sic) _ 

Con base en los artlcu1os 75 numeral 1/ de la Ley Organlca de las Alcaldlar;; Artlcutos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Arnbleníal de !a 
Ciudad do Móxloo y domas relativos de la Norma Amblental para el Olstrilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emil& el slguienle: 

Archivo fotográfico 

DPCMA 886/2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. o·t '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

17 1 20 

- �Iª 2025 � 
�. '-' < .iff) Madt! ÑO ,l;'.:lfi i'Alt/,; :;;''lf';tr:>doAt.il, 0:i½¿{'10 t1j 
� V.liélJ <fft•ri1 TEN'OCHTr-i-'L\N 



,.'-' .:."' :,•: _: _.:� -;-� �.-I:� .--' ,"' _., ·.,· 

CIUDAD DE MÉXICO 
�.-·1::-���� C.I\Pff,\t. D[ l.A Tíl.M'/$F0í!M/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6° fracción _I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 11 (ONCE) ÁRBOLES con nombre común: Cedro 
Blanco/Callitropsis lusitanica, Fresno/Fraxinus uhdei, Jacaranda/Jacaranda mimosaefolia 
Troeno/Ligustrum lucidum; que se er 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

/ 

ATEN 

C. A'7-l=JAND UINTERO 
DIR�_9R'D PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A./caldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

P á g i n a 19 1 20 DPCIVlA 886/2025 
Calle Canario S/N, í::sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcakí i,:1 Alvaro Obreqón, C.P. O'l ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 G700 EXT. 7501 

-� -,� 
20�5 ,l�'(I'\ · '1��7'.c,) �ujer 

�n !JI.-:, lliiiiena � 
DE LA FVNDAC/ON O[ 
TENOCHTITLAN 

L¡¡. 


